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..POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE LA ELECCION DE LOS

REPRESENTANTES DE LOS PROFESORES ANTE EL CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD DEL QUINDIO, PARA EL PERíODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 OE

ENERO DEL AÑO 2023 y EL 31 DE D|CIEMBRE DEL AÑO 2026"

El Rector Encargado de la Universidad del QuindÍo, designado mediante Resolución de
Rectoría número 10226 del 23 de noviembre del año 2022, en ejercicio de sus facultades
legales, estatutarias y especialmente las consagradas en el numeral I del artículo 38 del

Estatuto General, y en concordancia con lo establecido en el articulo 12 del Acuerdo del

Consejo Superior No. 011 del '19 de agosto del año 2010 "Estatuto Electoral", y

CONSIDERANDO:

A) Que mediante resolución de Rectoria No. 9866 del 13 de septiembre del año 2022, el

señor Rector en cumplimiento de la normativa institucional, convocó a elecciones de los

Representantes de las D¡rectivas Académicas, Profesores, Egresados, Sector
Productivo, Exrectores y Estudiantes ante el Consejo Superior de la Un¡versidad del

Quindio, cuyo periodo empezará a regir a partir del 1 de enero del año dos m¡l veint¡trés
(2023).

B) Que los días 5 y 8 de noviembre del año 2022, de conformidad con el contenido de la
Resoluc¡ón de Rectoría No. 9866 del 13 de septiembre del año 2022, se real¡zaron los

comicios correspondientes a la elección del representante de los Profesores,
representac¡ón que tuvo 2 planchas, conformadas por. FABER DANILO GIRALDO
VELÁSQUEZ y, LINA MAR|A LÓPEZ CASTAÑEDA (P|ancha I) y EDGAR JAVIER
CARMONA SÚÁREZ Y PABLO ANDRÉS MUÑOZ GUTIÉRREZ (PIANChA 2).

C) Que el mismo 8 de noviembre del año 2022, el Comité Electoral realizó escrutinio
parc¡al, el cual arrojó la siguiente votación:
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Votos
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Cand¡datura lnstancia
Plancha
Número

Candidatos

Profesores
Consejo
Super¡or
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Faber Danilo Giraldo
Velásquez

Lina María López Castañeda

Edgar Javier Carmona Suárez
Pablo Andrés Muñoz GutiérrezProfesores

Consejo
Superior

Consejo
Superior

Consejo
Superior

Consejo

Profesores NA VOTO EN BLANCO

Profesores NA VOTOS NULOS

Profesores
Su

NA TARJETAS NO MARCADAS
nor

D) Que el 9 de noviembre del año 2022, según Acta No. 006 del Comité Electoral de la
Universidad del Quindío, se llevó a cabo el escrutin¡o f¡nal y se revisaron los datos
electorales, encontrándose que las elecciones se efectuaron con el lleno de los
requisitos legales y en cumplim¡ento de todas las garantías de orden const¡tucional.

E) Que el mismo 9 de noviembre, se publicaron los resultados obtenidos en el proceso
electoral del dÍa 8 de noviembre, obteniendo como resultado para la representac¡ón de
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE LA ELECCION DE LOS

REPRESENTANTES DE LOS PROFESORES ANTE EL CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIvERSTDAD DEL eutNDto, pARA EL peRÍooo coMPRENDIDo ENTRE EL I DE

ENERo oEL año zozs y EL 31 DE DtctEMBRE oel año zoze"

los Profesores ante el Consejo Superior, la plancha número 2 conformada por Edgar
Jav¡er Carmona Suárez y Pablo Andrés Muñoz Gutiérrez, con noventa y seis (96) votos.

F) Que según cronograma electoral fijado en la convocatoria 9866, hubo oportunidad
para presentar recursos de Ley contra los resultados del 10 al 17 de noviembre del año
2022, stn que a la fecha se presentaran reclamaciones.

G) Que en atención a los argumentos antes descritos, se hace necesar¡o expedir el acto
administrativo, que reconozca d¡cha representación.

H) Que por lo anteriormente expuesto, el Rector Encargado en pleno uso de sus
facultades:

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Reconocer la elección como representantes de los Profesores
ante el Consejo Superior de la Universidad del Quindío, a:

EDGAR JAVIER CARMONA SUÁREZ, identificado con cédula de ciudadanía No.

14.231 .147 . (Pri.ncipal) 
_

PABLo ANDRÉS MUÑoz GUTIÉRREZ, identificado con cédula de c¡udadanía No.

89.007.291 expedida en Armenia (Suplente)

Quienes obtuv¡eron un total de noventa y seis (96) votos, para el periodo comprendido
entre el primero (1) de enero del año dos mil veintitrés (2023) y el treinta y uno (31) de
d¡ciembre del año dos mil veintidós (2026).

ARTICULO SEGUNDO: Los Consejeros cuya designación se reconoce en el presente
acto administrativo, tomarán posesión de sus representac¡ones durante la primera sesión
del Consejo Superior, a realizarse en el mes de enero-febrero del año dos mil veintitrés
(2023\.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLIQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE
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JO ENVER AYALA ZULUAGA
Rector Encargado
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NOMBRES Y APELLIDOS FIRMA

PROYECTO Y ELABORO Claudia Patr¡cia Bernal Rodr¡guez q"ñ\\\\§
nevrsó Victor Alfonso Vélez l\¡uñoz 'tA
Los arriba flrmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y soportes, encontrándolo
ajustado en términos técnicos y administrativos; así como a las normas y disposiciones legales vigenles y,
por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la flrma del ReSLol glSglgqqq
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